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Formato informe final 
Aspectos Generales 

La organización participante, debe elaborar y entregar un informe final del año de participación. En el caso de organizaciones multi-sedes, deben entregar un informe por cada sede inscrita, que contenga la especificidad de lo realizado por esa sede. Ese informe se debe enviar del 1° de enero al 15 de febrero, del año posterior al de participación, el cual debe abarcar doce meses de gestión. No se recibirán informes finales después del 15 de febrero.

El informe final se debe elaborar, de acuerdo con el tipo o formato (procesador de texto) definido, asimismo se debe respetar la forma y estructura, de acuerdo con el orden establecido. El documento oficial para elaborar ese informe se debe descargar del siguiente enlace https://banderaazulecologica.org/landing-de-categorias/bienestar%20animal
Una vez elaborado el informe final, siguiendo las indicaciones del párrafo anterior, se debe convertir del tipo o formato procesador de texto, al tipo o formato PDF (no se acepta ningún informe final, si no viene en tipo o formato PDF). Se debe enviar en un solo documento en digital, a la dirección de bienestaranimalpbae@gmail.com
El nombre del archivo para enviar el informe final debe ir de la siguiente forma:  

Informe final PBAE-CBA 2020 0039-20 Veterinaria Sax Sucursal San Ramón, Unión (El nombre de la sede debe ser, como quieren que aparezca en el certificado).

Las evidencias de todo lo realizado, son fundamentales para otorgar los puntos establecidos, según parámetro y requisitos solicitados, tales como: fotografías, certificados, constancias, correos, listas de asistencia u otros, que demuestren las acciones ejecutadas por la organización para obtener el galardón.

Para efectos de la entrega del informe final, en los cuadros que deben llenar, el consumo anterior que se indica con la letra A, es del año anterior al año de participación. Se recomienda que incluyan los datos de consumo de todos los años de participación, y que los muestren también en un gráfico, para ver la tendencia de consumo por años. 

Las sedes que participan deben hacerlo como año natural, abarcando por consiguiente los doce meses establecidos:
•
Año Natural: 01 enero al 31 de diciembre de cada año de participación.

La utilización de este formato de informe final es de carácter obligatorio para efectos de revisar los informes.
En cada parámetro (tema), debe venir toda la información solicitada y demostrar lo realizado, por cada una de las sedes participantes. Tres aspectos son indispensables de tomar en cuenta para elaborar el informe final:   
- Información cuantitativa (métricas), en los casos que se les pida.

- Descripción de los proyectos o actividades desarrolladas.

- Evidencias de lo que hicieron (fotografías, certificados, listas de asistencia, correos, notas, constancias u otros), que demuestren las acciones realizadas, en específico, por cada una de las sedes participantes para obtener el galardón.

Para la notación de las cifras de los consumos, se deben seguir lo estipulado por el Reglamento Técnico RTCR 443:2010 Metrología. Unidades de Medida Sistema Internacional (SI):
· Como separador de decimales puede utilizarse el punto (.) o la coma (,), pero su uso debe ser uniforme en todo el documento.
· Los números con grandes cantidades de cifras se deben agrupar en conjuntos de 3, separados por espacios, NO por comas o puntos, como se indica en el siguiente cuadro.

	Correcto
	Incorrecto

	34 756.52
	34,756.52

	43 729,168 29
	43.729,16829


1. Resumen Ejecutivo: Descripción sobre la actividad (s) sustantiva (s) que desarrolla la organización y demás detalles que consideren pertinentes de indicar, que permitan ubicar al evaluador del informe, sobre la naturaleza de la organización participante y sus particularidades.
2. Generalidades de la Organización Categoría Bienestar animal PBAE
	Logo
de sede participante si lo tiene
	Nombre de la organización
	

	
	Nombre de la sede 

	

	
	Código de Inscripción
	

	
	Ubicación de la sede
	

	
	Cantidad de colaboradores/as
	

	
	Años en que ha participado
	

	
	Indicar año y estrellas ganadas en años anteriores al que están participando
	

	
	Descripción de la organización (Actividad sustantiva a que se dedica)
	

	Foto
	Mostrar foto (s), que demuestre, la iza o exhibición de la bandera, en el caso que tuvieran ese galardón del PBAE
	


3. Integrantes Comité: Categoría Bienestar animal PBAE
	Comité Interno 



	Nombre de los integrantes
	Puesto dentro de la organización
	Número de cédula
	Correo electrónico
	Número de teléfono

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


4. Nombre del coordinador (a) del comité local
Por favor indique los datos de la persona coordinadora del comité local a la cual se le notificará los resultados de la evaluación 2020.

	Nombre de la persona
	Puesto dentro de la organización
	Correo electrónico
	Teléfono

	
	
	
	


Información por parámetro

Seguidamente se describen los aspectos obligatorios requeridos para cada parámetro, que la organización debe adjuntar, de manera que el reporte refleje, la información básica para así optar por el galardón Bandera Azul Ecológica: Bienestar Animal.
1. Cumplimiento Legal

· Este requisito se cumplió, cuando se hizo la inscripción, por medio del formulario en línea, no es necesario presentar ningún documento, pero si es recomendable anexar la notificación de formalización de la inscripción, con el código asignado.
2. Bienestar de animales de compañía 

2.1. No comercializar, ni promover la compra, venta y reproducción de animales.

Enliste las acciones y los medios que fueron utilizados 

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.2. Políticas de adopción de animales

Si dan animales en adopción, indique la cantidad de animales dados en adopción en el año de evaluación y mencione los documentos que respaldan dicha cifra.

	Mes
	Cantidad de animales dados en adopción

	Enero 
	

	Febrero 
	

	Marzo 
	

	Abril 
	

	Mayo 
	

	Junio 
	

	Julio
	

	Agosto 
	

	Setiembre 
	

	Octubre 
	

	Noviembre
	

	Diciembre
	


Si no dan animales en adopción, enliste las acciones y los medios que utilizaron para promoverla.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.3. Protocolo de seguridad para animales en el establecimiento

Adjunte el protocolo establecido
2.4. No realizar, ni promover cirugías estéticas (por ejemplo, corte de orejas y cola).

Enliste las acciones y los medios que utilizaron para anunciar al público que en ese establecimiento no se realizan, ni promueven ese tipo de cirugías estéticas.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.5. Recomendar la castración de perros y gatos (machos y hembras) preferiblemente antes de la madurez sexual, por los beneficios que obtendrá el animal y el aporte al control de la sobrepoblación.

Si se castran animales, indique la cantidad de animales castrados anualmente y mencione los documentos que respaldan dicha cifra.
	Mes
	Cantidad de animales castrados

	Enero 
	

	Febrero 
	

	Marzo 
	

	Abril 
	

	Mayo 
	

	Junio 
	

	Julio
	

	Agosto 
	

	Setiembre 
	

	Octubre 
	

	Noviembre
	

	Diciembre
	


Si no castran animales, enliste las acciones y los medios que están utilizando para promoverla.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.6. Respetar las 5 libertades de los animales

Enliste las acciones y los medios que utilizaron para promover el respeto a las 5 libertades de los animales. 

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.7. Políticas de eutanasia

Adjunte la política establecida
2.8. Protocolo para animales con enfermedades infectocontagiosas

Adjunte el protocolo
2.9. Utilizar métodos de educación y corrección en positivo (no golpes, ni gritos) que no utilice cercas, collares o dispositivos eléctricos.

Enliste las acciones y los medios que están utilizando para promover o utilizar los métodos de educación y corrección en positivo.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.10. Impartir al menos 2 charlas o talleres sobre temas referentes al bienestar animal en su establecimiento o en la comunidad.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Bienestar animal en animales silvestres en cautiverio

2.1. Respetar las 5 libertades de los animales

Enliste las acciones y los medios que utilizaron para promover el respeto a las 5 libertades de los animales. 

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.2. Registros de los animales.

Adjunte los registros de entrada y salida de animales 

2.3. Enriquecimiento ambiental de los recintos.

Adjunte evidencia del programa de enriquecimiento ambiental que le permite a los animales utilizar sus habilidades físicas e intelectuales en actividades que disminuyan el estrés del cautiverio y respetando siempre las 5 libertades

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.4. Adecuada y sana alimentación de los animales.

Adjunte el protocolo de alimentación para cada especie, según su edad y demás características que ameriten una alimentación especial

2.5. No tener contacto con los animales (exceptuando al cuidador).

Enliste las acciones y los medios que utilizaron para dar el mensaje.

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.6. Seguridad para animales en el establecimiento

Adjunte el protocolo de seguridad para los animales

2.7. Protocolo para animales con enfermedades infectocontagiosas
Adjunte el protocolo para animales con enfermedades infectocontagiosas

2.8. Políticas de eutanasia

Adjunte el protocolo de eutanasia

2.9. Programa de educación ambiental

	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Medio utilizado
	Meses en que realizó la actividad
	Cantidad de personas que alcanzó

	Objetivo planteado  
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.10. Certificación internacional

Adjunte la o las certificaciones internacionales con que cuenta.
3. Combustibles fósiles
3.1 Comités locales que cuentan con flotilla vehicular, maquinaria y/o equipo propio o subcontratado que consumen combustibles fósiles. Inventario de la flota vehicular, maquinaria y/o equipos que consumen combustible fósil bajo control del comité (Sede) participante.
Adjuntar inventario: presentar inventario completo de la flotilla, maquinaria y/o equipo del comité participante por tipo de vehículo o maquinaria (vehículo, tractor, guaraña, generador u otros), marca, año, cilindraje, tipo de combustible que consume.
Inventario de la flotilla vehicular, maquinaria y equipo que consumen combustibles fósiles

(Los criterios de las columnas del cuadro pueden modificarse de acuerdo con las necesidades y al tipo de equipo de la organización)

	Número de activo
	Placa
	Tipo de equipo
	Marca
	Año 
	Cilindrada
	Tipo de combustible fósil
	Responsable de su uso

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


3.2 Datos de Medición: 

Incluir en los cuadros de consumo y reducción, los datos solicitados para comparar los consumos de combustibles fósiles del año anterior al de participación, con los del año de participación. Se debe justificar el aumento o reducción en el consumo de combustibles. Los datos de consumo, se recomienda que se muestren también en gráficos. 
Consumo Mensual de Combustibles Fósiles del año de participación 

AÑO 2019
	DATOS OBLIGARTORIAMENTE REQUERIDOS DEL AÑO DE PARTICIPACIÓN 2019

	Tipo de Combustible/Mes
	Cantidad de combustibles fósiles consumidos (L)

	
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	Diésel
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gasolina
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gas LP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otro 

(Especifique)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Datos deben darse en: L= Litros
 Comparación de Consumos Combustibles Fósiles 
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	EQUIVALENCIAS

	Tipo de

combustible
	Consumo Total (L)
	Ahorro (En L)

(C)
	Colones ahorrados

	
	Anterior

2018
(A)
	Actual

2019
(B)
	
	

	Instrucciones
	Consumo Anterior

2018
	Consumo Actual

2019
	(A)-(B)
	(C) * Precio por L del combustible

	Diésel
	
	
	
	

	Gasolina
	
	
	
	

	Gas LP
	
	
	
	

	Otro (Especifique)
	
	
	
	


Siglas, abreviaturas y símbolos a utilizar 
-: Resta

*: Multiplicación.
L: Litros.
Justificación en caso de aumento del consumo de combustibles fósiles

Se requiere especificar los motivos por los cuales no se logró la reducción del consumo de combustibles fósiles. El aumento en el consumo no se castiga, cuando exista una justificación válida relacionada con el crecimiento de la organización y se aporten las evidencias que lo demuestren.
4. Agua
4.1 Verificación de la calidad de agua potable
Adjuntar constancia emitida por el ente operador (AyA, municipalidad, ASADA, ESPH, otros) del servicio de agua para consumo humano del año de aplicación, donde se indique que el agua es de calidad potable.

En el caso de que la organización cuente con fuentes propias de abastecimiento de agua para consumo humano o tanques de almacenamiento de agua en sus instalaciones, deben presentar un análisis de calidad del agua potable, que considere al menos el nivel 1   que establece el Reglamento para la Calidad del Agua Potable, Decreto Ejecutivo N° 38924-S, emitidos por la empresa que les brinda el servicio, o bien por medio de un laboratorio acreditado por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA). La verificación de la calidad del agua debe ser del año de participación.

En caso de no poder demostrar la calidad del agua potable, la organización debe demostrar las acciones realizadas para mejorar esta situación. 
4.2 Datos de Medición
Cuadros de consumo y reducción 
Incluir en los cuadros de consumo y reducción, los datos solicitados para comparar los consumos de agua del año anterior al de participación, con los del año de participación. Se debe justificar el aumento o disminución en el consumo de agua. Asimismo, los datos de consumo solicitados en los cuadros, se recomienda, que se muestren también en gráficos. 
Consumo Mensual de Agua del año anterior al de participación 

AÑO 2018
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS DEL AÑO ANTERIOR AL DE PARTICIPACIÓN 2018

	Consumo mensual de agua en m3

	Medidor/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	NIS

(Indicar número de NIS)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Consumo Mensual de Agua del año de participación 

AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS DEL AÑO DE PARTICIPACIÓN 2019

	Consumo mensual de agua en m3

	Medidor/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	NIS

(Indicar número de NIS)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Ahorro en el Consumo de Agua
AÑO 2018 respecto al AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	EQUIVALENCIAS

	Consumo Total (m3)
	

	
	Anterior

2018
(A)
	Actual

2019
(B)
	Ahorro (En m3)

(C)
	Colones
	Bidones para agua de 20 L
	Tanques de almacenamiento de agua de 750 L
	Piscinas Olímpicas

	Instrucciones
	Consumo Anterior 
2018
	Consumo Actual 
2019
	(A)-(B)
	(C) * Precio por m3 de agua
	(C) * 50
	(C) * 1,333
	(C) / 2500

	Agua para Consumo Humano
	
	
	
	
	
	
	

	Agua para proceso productivo
	
	
	
	
	
	
	

	Consumo Total
	
	
	
	
	
	
	


Siglas, abreviaturas y símbolos
*: Multiplicación.
/: División.
m3: Metros cúbicos.

L: Litros.

Nota: Los factores de conversión incluidos en este cuadro, para obtener las equivalencias, son un valor de referencia. 

Justificación en caso de aumento del consumo de agua

Se requiere especificar los motivos por los cuales no se logró la reducción del consumo de agua. El aumento en el consumo no se castiga, cuando exista una justificación válida relacionada con el crecimiento de la organización y se aporten las evidencias que lo demuestren.
5. Tratamiento Aguas Residuales
5.1 Datos de Medición
Deben identificar e indicar el tipo de sistema, al que someten sus aguas residuales utilizados por la organización (tanque séptico, planta de tratamiento, alcantarillado sanitario, entre otros) y hacer una descripción del sistema de tratamiento empleado. Mediante la descripción del sistema de tratamiento y adjuntar croquis donde se ubique la localización del sistema de tratamiento en la organización. 
5.2 Planta de Tratamiento

En caso de que la organización cuente con planta para el tratamiento de aguas residuales, debe realizar una descripción del sistema de tratamiento y presentar el certificado de calidad de agua emitido por el Ministerio de Salud o los reportes operacionales del año de aplicación, en el cual se evidencie que la organización no sobrepasa los límites máximos permisibles, para los parámetros de análisis obligatorio de aguas residuales vertidas, según la legislación vinculante. Se debe de evidenciar el cumplimiento de los decretos: 31545, 33601 y 39316.
5.3 Tanque Séptico 

En el caso de la organización que posea un tanque séptico y drenaje, deben adjuntar un croquis de la organización, donde se ubique la localización del tanque (del sistema) y el drenaje y brindar una descripción de la forma de operación y mantenimiento que se le da, realizar un diagnóstico del estado del tanque séptico y el drenaje, elaborar un plan de mantenimiento de los mismos y si en el año de participación, se realiza limpieza de lodos del tanque séptico, se debe demostrar la correcta gestión de estos lodos, según el Decreto 39316 (Reglamento para el Manejo y Disposición Final de Lodos y Biosólidos). 
Asimismo, es recomendable presentar una constancia emitida por un técnico o profesional, con formación en ese tema, que garantice el funcionamiento adecuado del tanque séptico y el drenaje, sin derrames superficiales o malos olores, entre otros.
5.4 Alcantarillado Sanitario 

Si las aguas residuales van directamente al alcantarillado sanitario, deben evidenciar que tratamiento previo se le da a esas aguas, antes de hacerlas llegar al alcantarillado sanitario, como por ejemplo, ubicar trampas de grasa, utilizar productos de limpieza biodegradables y presentar una certificación del ente que les brinda el servicio de alcantarillado sanitario de su vertido o algún documento que permita comprobar la descarga al alcantarillado sanitario.

5.5 Comprobación del no vertido de sustancias altamente peligrosas a cuerpos de agua u otro ecosistema (Obligatorio para conseguir el galardón)
Si las aguas residuales de la organización están catalogadas como especiales, según el Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales (Decreto N° 33601), se deberá presentar una constancia de un profesional competente, que garantice el no vertido de sustancias altamente peligrosas a los cuerpos de agua u otro ecosistema.
En el caso de comités que almacenan hidrocarburos, deben demostrar el cumplimiento del Decreto Ejecutivo 30131 (Reglamento para la Regulación del Sistema de Almacenamiento y Comercialización de Hidrocarburos).

En el caso de comités que almacenan o utilicen sustancias peligrosas, deben demostrar el cumplimiento de los decretos: 

Decreto 27001-MINAE Reglamento para el Manejo de los Desechos Peligrosos Industriales  

Decreto Ejecutivo N° 41527-S-MINAE Reglamento General para la Clasificación y Manejo de Residuos Peligrosos
Si no se cumple la condición anterior, no se debe presentar ninguna constancia. 
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

	
	Tipo de actividades
	Descripción de la actividad
	Cantidad de actividades
	Fecha de la actividad

	Ejemplo como guía
	Colocación de filtros para retención de materia orgánica en las pilas de los cafetines y el comedor.


	En vista que uno de los principales aportes de materia orgánica a la planta de tratamiento, provenían de las pilas de cafetines y el comedor, se decidió colocar filtros para retención mecánica de materia orgánica, para evitar exceso carga en la planta de tratamiento. 
	1
	El día 15 de enero de 2019, se realizó la colocación de los filtros.

	Datos específicos de sede participante 
	
	
	
	


5.6 Evidencias acciones realizadas

Evidenciar todas las acciones realizadas ejecutadas en el año de aplicación, explicadas en la sección 4.5 (Ver Manual de Procedimientos 2019).

6. Energía Eléctrica
6.1 Datos de Medición

Cuadros de consumo y reducción: Incluir en los cuadros de consumo y reducción, los datos solicitados para comparar los consumos de energía eléctrica del año anterior al de participación, con los del año de participación. Se debe justificar el aumento o reducción en el consumo de electricidad. Asimismo, los datos de consumo que se les pide en los cuadros, se recomienda que se muestren también en gráficos.
Consumo Mensual de Electricidad del año anterior al de participación 

AÑO 2018
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS AÑO ANTERIOR AL DE PARTICIPACIÓN 2018

	Consumo mensual de electricidad en kW/h

	Medidor/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	NISE
(Indicar número de NISE)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Consumo Mensual de Electricidad del año de participación 

AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS DEL AÑO DE PARTICIPACIÓN 2019

	Consumo mensual de electricidad en kW/h

	Medidor/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	NISE

(Indicar número de NISE)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Ahorro en el Consumo de Energía Eléctrica 

AÑO 2018 respecto al AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	EQUIVALENCIAS

	
	Consumo Total (kW/h)
	Ahorro (En kW/h)

(C)
	Colones
	Hogares Abastecidos
	Ton CO2 eq evitadas

	
	Anterior

2018
(A)
	Actual

2019
(B)
	
	
	
	

	Instrucciones
	Consumo Anterior

2018
	Consumo Actual

2019
	(A)-(B)
	(C) * Precio del kW/h
	(C) *0,00456
	(C) *(0.0000557)

	Datos específicos de sede   participante  
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Siglas, abreviaturas y símbolos:

*: Multiplicación.

KW/h: Kilowatt hora

Ton CO2 eq: Toneladas de dióxido de carbono equivalente.
Nota: Los factores de conversión incluidos en este cuadro para obtener las equivalencias son un valor de referencia. 
Justificación en caso de aumento del consumo de energía eléctrica

Se requiere especificar los motivos por los cuales no se logró la reducción del consumo de electricidad. El aumento en el consumo no se castiga, cuando exista una justificación válida relacionada con el crecimiento de la organización y se aporten las evidencias que lo demuestren.
7. Gestión de Residuos

7.1 Datos de Medición
Cuadros de consumo y reducción: Incluir en los cuadros de consumo y reducción, los datos solicitados para para comparar la generación de residuos del año anterior al de participación, con los del año de participación. Se debe justificar el aumento o reducción en la generación de residuos. Asimismo, los datos de consumo que se les pide en los cuadros, se recomienda que se muestren también en gráficos.

Consumo Mensual de Papel de Oficina del año anterior al de participación 

AÑO 2018
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS AÑO ANTERIOR AL DE PARTICIPACIÓN 2018

	Consumo mensual de papel  (Resmas)

	Cantidad/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	Resmas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota: Una resma equivale a 500 hojas
Consumo Mensual de Papel de Oficina del año de participación 

AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS AÑO DE PARTICIPACIÓN 2019

	Consumo mensual de papel (Resmas)

	Cantidad/Mes
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	Mayo
	Jun
	Jul
	Ago
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	Resmas


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota: Una resma equivale a 500 hojas

Reducción en el Consumo de Papel de Oficina 

AÑO 2018 respecto al AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	EQUIVALENCIAS

	
	Material


	Consumo Total (Resmas)
	

	
	
	Anterior

2018
(A)
	Actual

2019
(B)
	Ahorro 
	Árboles
	Dinero

	Instrucciones
	Resmas


	Consumo Anterior

2018
	Consumo Actual

2019
	(A)-(B)
	Ahorro en resmas*0,049
	Ahorro en resmas*Precio de la resma

	Datos específicos de sede participante
	Consumo de papel
	
	
	
	
	


Justificación en caso de aumento del consumo de papel de oficina

Se requiere especificar los motivos por los cuales no se logró la reducción del consumo de papel de oficina. El aumento en el consumo no se castiga, cuando exista una justificación válida relacionada con el crecimiento de la organización y se aporten las evidencias que lo demuestren.

Reducción en la Tasa de Generación de Residuos Valorizables

AÑO 2018 respecto al AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	Equivalencias

	Tipo de residuo valorizable
	Generación Total (Kg)
	

	
	Anterior

2018
(U)
	Actual

2019
(V)
	Reducción

(W)
	Contenedor industrial

	Valorizables
	Generación anterior

2018
	Generación actual

2019
	(U)-(V)
	W/450

	Orgánicos
	
	
	
	

	Envases

Vidrio / plástico 
	
	
	
	

	Aluminio
	
	
	
	

	Papel y cartón
	
	
	
	

	Otro (especifique)
	
	
	
	


Nota: Esta clasificación de residuos valorizables, responde a la Estrategia Nacional de Separación,    
          Recuperación y Valorización de Residuos.
 Reducción en la Tasa de Generación de Residuos no Valorizables

AÑO 2018 respecto al AÑO 2019
	DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS
	Equivalencias

	Tipo de residuo No valorizable
	Generación Total (Kg)
	

	
	Anterior

2018
(X)
	Actual

2019
(Y)
	Reducción

(Z)
	Contenedor industrial

	No Valorizables
	Generación anterior

2018
	Generación actual

2019
	(X)-(Y)
	Z/450

	Ordinarios
	
	
	
	

	Otro (especifique)
	
	
	
	


Siglas:

*: Multiplicación.
Nota: Los factores de conversión incluidos en este cuadro para obtener las equivalencias son un valor de referencia.
Justificación en caso de aumento de la generación de residuos

Se requiere especificar los motivos por los cuales no se logró la reducción de la generación de residuos. El aumento en el consumo no se castiga, cuando exista una justificación válida relacionada con el crecimiento de la organización y se aporten las evidencias que lo demuestren.

 Generación de residuos de manejo especial

(Complete el siguiente cuadro sobre la gestión de los siguientes residuos)

	
	Nombre del residuo
	Descripción de la trazabilidad del residuo

	Ejemplo como guía 
	Llantas usadas
	Una vez generado el residuo de las llantas usadas, estas son almacenadas transitoriamente en el centro de transferencias de residuos de manejo especial, posteriormente se gestiona con el gestor autorizado ¨Nombre del gestor autorizado¨ y en el término de ¨X¨ días, se recibe el certificado de gestión del residuo (se adjunta certificado).

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Ejemplos de residuos de manejo especial son los siguientes: llantas usadas (reguladas por el Decreto Ejecutivo N° 33745- S del 8 de febrero del 2007 “Reglamento sobre Llantas de Desecho”), baterías ácido plomo, pilas de reloj, pilas: carbón-manganeso, carbón-zinc, litio-cadmio, litio y zinc, aires acondicionados, refrigeradoras, transporte de frío y equipos de refrigeración industrial, aceite lubricante usado, envases plásticos para contener aceites lubricantes, envases metálicos, plástico y vidrio para contener agroquímicos (después del triple lavado), artefactos eléctricos (línea blanca), artefactos electrónicos (regulados por el Decreto Ejecutivo N° 35933-S del 12 de febrero del 2010 “Reglamento para la Gestión Integral de Residuos Electrónicos”), fluorescentes y bombillos compactos, refrigerantes, colchones, poliestireno (estereofón), chatarra. 
 Generación de residuos peligrosos

(Complete el siguiente cuadro sobre la gestión de los siguientes residuos)

	
	Nombre del residuo
	Descripción de la trazabilidad del residuo

	Ejemplo como guía 
	Baterías con mercurio
	Una vez generado el residuo de las baterías con mercurio, estas son almacenadas transitoriamente en el centro de transferencias de residuos peligrosos, posteriormente se gestiona con el gestor autorizado ¨Nombre del gestor autorizado¨ y en el término de ¨X¨ días, se recibe el certificado de gestión del residuo (se adjunta certificado).

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Ejemplos de residuos peligrosos se pueden consultar en el Decreto ejecutivo 37788 Reglamento General para la Clasificación y Manejo de Residuos Peligrosos.
7.2 Evidencias de la gestión de los residuos peligrosos y de manejo especial:

En aquellos casos en que se generen, la organización debe indicar la gestión que realiza de los residuos peligrosos y de manejo especial y presentar certificación de un gestor autorizado de residuos (para verificar lista de gestores autorizados, consultar la siguiente dirección electrónica: https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/tramites-ms/registro-de-gestores-en-salud).
Gradación de Estrellas

· UNA ESTRELLA: 

El comité local que logre un porcentaje anual del 90 al 100% de los parámetros obligatorios.

·  DOS ESTRELLAS: 
· Cumplir con el 100% de los parámetros obligatorios.

· Participar en al menos 2 campañas de castración de bien social (bajo costo, tomando como referencia el precio promedio de al menos 4 organizaciones de bienestar animal que ejecuten campañas masivas de castración, pudiendo estar un 20% por arriba o abajo del precio) o realizarlas en su clínica veterinaria, con la misma referencia del costo.
· Organizar una actividad comunitaria que promueva el bienestar animal, pudiendo darse dentro o fuera del establecimiento. 

	Nombre de la actividad
	Descripción de la actividad
	Fecha ejecución

	
	
	

	
	
	


Evidencias:

     Evidenciar el acompañamiento con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas,  entre    

     otros
· TRES ESTRELLAS: 
· La obtendrá el comité local que cumple con los requerimientos de las dos estrellas y además:

· Participe de al menos una actividad de voluntariado que beneficie directamente a los animales. 

	Nombre de la empresa que organizó la actividad
	Nombre de la actividad
	Fecha de la actividad
	Descripción de la actividad realizada

	
	
	
	

	
	
	
	


Evidencias:

Evidenciar el acompañamiento con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros.

· CUATRO ESTRELLAS: 

· La obtendrá el comité local que cumple con los requerimientos de las tres estrellas y además: 

· Organice una segunda actividad comunitaria que promueva el bienestar animal, pudiendo darse dentro o fuera del establecimiento. 

	Nombre de la empresa que organizó la actividad
	Nombre de la actividad
	Fecha de la actividad (S)
	Descripción de la actividad realizada

	
	
	
	

	
	
	
	


Evidencias: 

Evidenciar actividad con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros.

· CINCO ESTRELLAS: 
· La obtendrá el comité local que cumple con los requerimientos de las cuatro estrellas y además:

· Promueva el PBAE en cualquiera de las categorías, en su comunidad inmediata y los acompañe en el proceso.
· Para los comités de nuevo ingreso, el primer año deben brindar la orientación necesaria para dar a conocer el PBAE. En el segundo año de participación, sí es requisito que logren la inscripción de algún comité nuevo. Esto lo deben seguir haciendo todos los años de participación y con comités nuevos, para pretender obtener las cinco estrellas.
	Nombre de la actividad
	Descripción de la actividad
	Fecha ejecución

	
	
	

	
	
	


Evidencia:

Evidenciar actividad con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros

· ESTRELLA VERDE: 

Además de aspirar a ganar la bandera con una gradación de estrellas blancas, que van de 1 a 5, un comité (sede) participante, puede obtener también una estrella verde. 

Para ese propósito deben evidenciar al menos la inscripción de una familia (hogar), en la categoría Hogares Sostenibles y su acompañamiento en el desarrollo de esa iniciativa. 

En el caso de aquellas sedes participantes, que además de cumplir con lo indicado en el párrafo anterior, también revisen el informe final del hogar que están acompañando, deben llenar en este informe final, los cuadros que se les pide, indicando familia, nota y gradación de estrellas del hogar ganador. La obtención de la estrella verde es independiente de la cantidad de estrellas blancas logradas.

Hogares Sostenibles inscritos

	Nombre del Hogar Sostenible Inscrito 2019



	1. Ejemplo como guía: Hogar Valverde Solano 

	2. 

	3. 


Reporte de hogares sostenibles ganadores

Además, completar el siguiente cuadro con los datos de los hogares ganadores.

Hogares Sostenibles Ganadores

Evaluación de Participantes

Complete la siguiente información para cada hogar:

	1. Nombre comité encargado revisión de informes
	

	2. Nombre de la persona contacto
	

	3. Teléfono
	

	4. Correo electrónico
	

	5. Total de informes recibidos
	

	6. Total de informes aprobados 
	


Complete la siguiente información, utilizando una tabla por cada informe de familia ganadora
:

	Nombre de la familia. Ejemplo (Familia Amador Fonseca)

	Cantidad de estrellas ganadas:

	Parámetro
	Nota obtenida

	Gestión Integral de Residuos Sólidos
	

	Agua
	

	Energía Eléctrica
	

	Combustibles Fósiles
	

	Consumo Responsable
	

	Nota final:
	


· ESTRELLA PLATEADA:

Además de aspirar a ganar la bandera con una gradación de estrellas blancas, que van de 1 a 5 y una estrella verde, un comité (sede) participante, puede obtener también una estrella plateada.

Para ello debe aportar la evidencia de la gestión de sus residuos, por medio de la iniciativa Ecoins. Al respecto, el comité (sede) participante, debe evidenciar el acopio de los residuos valorizables que generan, separarlos de acuerdo con el decreto 39760 denominado: Estrategia Nacional de Separación, Recuperación y Valorización de Residuos (ENSRVR) 2016-2021 y entregarlos limpios a un centro de acopio asociado a Ecoins, con los registros de cantidades en kilogramos entregados, según residuo y demostrar todo lo indicado con evidencias.
	Nombre Centro acopio asociado a Ecolones
	Tipo residuo entregado
	Kilogramos entregados
	Fecha

	
	
	
	

	
	
	
	


Evidencia:

Presentar las evidencias correspondientes.
· ESTRELLA DORADA
Además de aspirar a ganar la bandera con una gradación de estrellas blancas, que van de 1 a 5, un comité (sede) participante, puede obtener también una estrella dorada. 
Para ello debe aportar evidencia sobre la gestión y acciones realizadas sobre fuentes terrestres de contaminación que producen un impacto negativo sobre la playa y la comunidad inmediata.
La estrella dorada podrá ser otorgada a Comités BAE organizados que obtengan al menos una estrella blanca y que cumplan con los siguientes criterios:
Criterio 1. Identificación de fuentes terrestres de contaminación
Criterio 2. Gestiones administrativas y operativas para identificar el origen de la contaminación.

Criterio 3. Reporte de la situación de contaminación detectada ante las Instituciones correspondientes.

Criterio 4. Toma de acciones para la mitigación del impacto de la contaminación en la zona costera

Criterio 5. Elaboración de un Informe de Gestión.
	Nombre de la actividad
	Descripción de la actividad
	Fecha ejecución

	
	
	

	
	
	


Evidencia:

Evidenciar actividad con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros.

· ESTRELLA ROSADA
Además de aspirar a ganar la bandera con una gradación de estrellas blancas, que van de 1 a 5, un comité (sede) participante, puede obtener también una estrella rosada.

Para ello debe aportar evidencia sobre la capacitación y acciones realizadas que garanticen la seguridad costera, que cuenten con conocimientos que permitan desplegar acciones para responder ante animales peligrosos como los reptiles semiacuáticos, corrientes peligrosas y cualquier otra situación que atente con la seguridad física de los visitantes. 

La estrella rosada podrá ser otorgada a Comités BAE que logren al menos con dos estrellas blancas y que cumplan con el siguiente criterio:
Criterio 1. Haber recibido dos (2) cursos de capacitación, uno en materia de seguridad costera y el segundo en manejo del riesgo de reptiles semiacuáticos, para informar al turista sobre estas amenazas en la zona costera.
	Nombre de la actividad
	Descripción de la actividad
	Fecha ejecución

	
	
	

	
	
	


Evidencia:

Evidenciar actividad con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros.
· ESTRELLA MORADA
Además de aspirar a ganar la bandera con una gradación de estrellas blancas, que van de 1 a 5, un comité (sede) participante, puede obtener también una estrella morada, que busca la prevención y reducción de desperdicio de alimentos.

Para ello debe:

- evidenciar la coordinación previa de la alimentación del evento que incluya gustos, preferencias, salud, edad y cantidad de comensales, entre otros; y un menú que contemple entre otros: productos de temporada, frutas/vegetales estéticamente diversos pero inocuos, mercados de proximidad

- informar a los usuarios sobre la problemática del desperdicio de alimentos y se implementan acciones que permitan prevenir el desperdicio de alimentos (divulgación y rotulación, etc.) 

- contar con un plan de gestión de residuos alimenticios, incluyendo su cuantificación total, por área (almacenamiento, preparación y servicio), per cápita y porcentual respecto a la cantidad de alimentos disponibles en el evento.
- redistribuir de forma eficiente y respetando protocolos de manipulación de alimentos el excedente de los alimentos preparados que cumplan con criterios de inocuidad.

- presentar un reporte con la medición y acciones relacionadas a las Pérdida Desperdicio de Alimentos (PDA). 

	Nombre de la actividad
	Descripción de la actividad
	Fecha ejecución

	
	
	

	
	
	


Evidencia:

Evidenciar actividad con fotografías, listas de asistencia, documentos y/o notas relacionadas, entre otros.
Nota: La utilización de este Formato de Informe Final, es de carácter obligatorio para efectos de revisión de este.
Categoría


Bienestar animal 
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� Recuerde que el nombre de la sede que indicó en el formato de informe final será el que aparecerá en el certificado en caso de resultar ganador. Si requiere algún cambio en el nombre de la sede, debe solicitarlo a la dirección de correo: bienestaranimalpbae@gmail.com 


� La persona coordinadora, es quien está al tanto del desarrollo de las actividades de la sede participante y el enlace directo con el Equipo Técnico de la Categoría Bienestar Animal, por eso es fundamental la disponibilidad efectiva de ese enlace, para efectos de comunicación, en este caso el resultado de la evaluación hecha y que la transmita a la organización que representa.     


� La cantidad de tablas totales de familias debe ser igual al número de hogares ganadores.
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